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Artículo 2.- Acreditación de la culminación del 
procedimiento administrativo de revalidación de 
licencia de conducir 

Durante el plazo al que se refiere el artículo anterior, 
la revalidación de la licencia de conducir se acreditará 
mediante el cargo de la solicitud de revalidación, 
válidamente recepcionado, el cual constituye prueba 
suficiente de la culminación satisfactoria del procedimiento 
administrativo. 

El mismo valor se le reconocerá a la impresión de 
la constancia generada en el caso de las solicitudes 
presentadas de manera online a través del portal web del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

En ambos casos, los formatos, a través de la inclusión 
de códigos QR, contarán con la información necesaria que 
facilite la supervisión y fiscalización que realice la Policía 
Nacional del Perú, en el marco de sus competencias. 

Artículo 3.- Entrega de nuevos documentos 
oficiales de Licencia de Conducir (brevetes)

La Dirección de Circulación y Seguridad Vial se hará 
cargo de la entrega de los nuevos documentos oficiales 
de Licencia de Conducir a quienes correspondan, en 
el más breve plazo, luego de finalizado el efecto de la 
presente resolución directoral, para lo cual cumplirá con 
informar oportunamente a los administrados de las fechas 
de recojo. 

Artículo 4.- Publicación
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Directoral en el diario oficial “El Peruano”, y en el 
portal web institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (www.mtc.gob.pe.

Artículo 5.- Vigencia
La presente Resolución Directoral entrará en vigencia 

al día siguiente de su publicación en el diario oficial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PAÚL CONCHA REVILLA
Director General 
Dirección General de Transporte Terrestre

1626657-1

Disponen restricción de la circulación de 
vehículos de carga en la Ruta Nacional PE-
22 (Carretera Central) durante el feriado 
largo de Semana Santa

resoLuCión DireCTorAL
n° 1222-2018-MTC/15

Lima, 12 de marzo de 2018

VISTO:

El Informe No 191-2018-MTC/15.01 elaborado por la 
Dirección de Regulación y Normatividad del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27181, Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre, en adelante la Ley, 
prescribe que la acción estatal en materia de transporte 
y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios y al resguardo de sus 
condiciones de seguridad y salud, así como a la protección 
del ambiente y la comunidad en su conjunto;

Que, el artículo 16 de la Ley señala que el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones–MTC es el órgano 
rector a nivel nacional en materia de transporte y tránsito 
terrestre, con facultad para dictar los Reglamentos 
Nacionales establecidos en la Ley, así como aquellos 
que sean necesarios para el desarrollo del transporte y el 
ordenamiento del tránsito;

Que, el artículo 1 del Reglamento de Jerarquización 
Vial, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2007-
MTC, en adelante el Reglamento, dispone en su literal 
b) que tiene como objeto establecer los criterios para la 
declaración de áreas o vías de acceso restringido;

Que, el inciso a) del numeral 6.2 del artículo 6 del 
Reglamento señala que el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones es la autoridad competente para 
la aplicación del Reglamento, respecto de la Red Vial 
Nacional a su cargo;

Que, el artículo 18 del Reglamento dispone que son 
áreas o vías de acceso restringido aquellas en las que 
se requiere aislar externalidades negativas generadas 
por las actividades relacionadas con el transporte y 
tránsito terrestre; además, establece que corresponde a 
las autoridades competentes imponer las restricciones 
de acceso al tránsito y/o transporte en este tipo de áreas 
o vías, que pueden ser aplicadas en forma permanente, 
temporal o periódica;

Que, el artículo 19 del Reglamento establece los 
criterios para la declaración de áreas o vías de acceso 
restringido por parte de la autoridad competente, 
señalando dentro de éstos la congestión de vías, la 
contaminación ambiental en niveles no permisibles, el tipo 
de vehículo, eventos patrióticos, deportivos y comunales 
o sociales; entre otros;

Que, el Texto Único Ordenado del Reglamento 
Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 
016-2009-MTC, en adelante el TUO de Tránsito, establece 
las normas que regulan el uso de las vías públicas 
terrestres aplicables a los desplazamientos de personas, 
vehículos y animales y a las actividades vinculadas con el 
transporte y el medio ambiente, en cuanto se relacionan 
con el tránsito;

Que, el artículo 239 del TUO de Tránsito establece que 
la autoridad competente, cuando la situación lo justifique, 
puede prohibir o restringir la circulación o estacionamiento 
de vehículos en determinadas vías públicas o áreas 
urbanas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 024-2017-
MTC, se declaró de interés nacional y necesidad 
pública la intervención del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones en la Ruta Nacional PE-22 (Carretera 
Central), a través de medidas de gestión del tránsito, 
así como otras que resulten necesarias con el propósito 
de mitigar las externalidades negativas que afectan 
la transitabilidad en dicha vía, y se encarga a la 
Dirección General de Transporte Terrestre la emisión de 
disposiciones de gestión del tránsito de aplicación en la 
vía;

Que, mediante Resolución Suprema N° 240-2017-
PCM, se crea el grupo de trabajo multisectorial de 
naturaleza temporal, denominado “Unidad Táctica 
de Atención de Emergencias en la Carretera Central” 
con el objeto de coordinar la gestión de tránsito y la 
atención de emergencias en el tramo comprendido 
entre los km 0 y 175 de la Ruta Nacional PE-22 
(Carretera Central);

Que, con el propósito de racionalizar el tránsito en la 
citada vía, se han dictado medidas de: i) restricción de 
la circulación de vehículos especiales, vehículos que 
transportan mercancía especial y otros los días viernes, 
sábados y domingos de los años 2015, 2016 y 2017, con 
el propósito de mejorar las condiciones de tránsito en 
determinado tramo de la Carretera Central; y ii) restricción 
de la circulación de vehículos de carga durante eventos 
con varios días feriados de los años 2015, 2016 y 2017, 
a fin de contribuir con la mejora del tránsito terrestre en la 
referida vía;

Que, los reducidos niveles de servicio de la Carretera 
Central, los tramos de curvas con radios de giro reducido, 
el alto nivel de accidentabilidad de la vía y los niveles de 
tránsito vehicular destinado al transporte de pasajeros 
que la vía soporta, hacen necesario el establecimiento de 
medidas de gestión del tránsito que permitan lograr una 
mayor fluidez y seguridad en la vía, lo que redundará en 
la reducción de los tiempos de viaje de los usuarios de 
la vía;

Que, las principales rutas alternas de acceso al 
centro del país están en proceso de construcción y/o 
mejoramiento, de manera tal que aún no se encuentran 
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totalmente operativas, razón por la cual las medidas 
de gestión de tránsito que se implementen deben tener 
la naturaleza de transitorias, quedando sujetas a una 
evaluación permanente respecto a las condiciones de 
circulación;

Que, durante las fiestas correspondientes a Semana 
Santa, la Carretera Central experimenta un incremento 
sustancial en el flujo vehicular generando mayor 
congestión que la habitual, correspondiendo al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, en dichas fechas, 
priorizar el transporte de personas por sobre el transporte 
de mercancías, así como la adecuada transitabilidad y 
conectividad desde y hacia las principales ciudades del 
centro del país, de manera tal que se amerita la adopción 
de medidas temporales de gestión de tránsito para cumplir 
dicho propósito;

Que, se ha determinado que la circulación de 
ciertas combinaciones vehiculares de tipo bitrén con 
longitudes superiores a los 21 metros vienen agravando 
las reducidas condiciones de transitabilidad antes 
descritas, de manera tal que corresponde extender 
el ámbito de aplicación de la Resolución Directoral 
N° 5690-2017-MTC/15 a las referidas combinaciones 
vehiculares;

De conformidad con la Ley Nº 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; la Ley Nº 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre; el Decreto Supremo 
Nº 017-2007-MTC, que aprueba el Reglamento de 
Jerarquización Vial; el Decreto Supremo Nº 016-
2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del 
Reglamento Nacional de Tránsito–Código de Tránsito; 
y el Decreto Supremo Nº 024-2017-MTC, que declara 
de interés nacional y necesidad pública la intervención 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones en la 
Carretera Central.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Restricción de la circulación de vehículos 
de carga en la Ruta Nacional PE-22 (Carretera Central) 
durante el feriado largo de Semana Santa

1.1 Restringir la circulación de las unidades de 
transporte de carga de más de 3.5 toneladas de peso 
bruto vehicular en la Ruta Nacional PE-22 (Carretera 
Central), en el tramo comprendido desde el kilómetro 
23 (Chaclacayo) hasta el kilómetro 145 (Centro Poblado 
Pucará) y viceversa, en las fechas y horarios que se 
indican a continuación:

Vehículos 
restringidos Periodo de restricción Tramo de 

restricción

Vehículos de carga 
de más de 3.5 
toneladas de peso 
bruto vehicular.

Jueves 29 de marzo de 
2018
Desde las 00:00 hasta 
las 12:00 horas.

Domingo 1 de abril de 
2018
Desde las 12:00 hasta 
las 24:00 horas.

Desde el km 23 
(Chaclacayo) hasta 
el km 145 (Centro 
Poblado Pucará) y 
viceversa de la Ruta 
Nacional PE-22.

1.2 Los puntos de inicio y fin de la restricción son de 
control obligatorio.

1.3 Las unidades vehiculares objeto de la restricción 
que se encuentren dentro de la vía en el horario de inicio, 
deben proseguir su circulación hasta salir del tramo 
restringido en un lapso no mayor a 5 horas, no pudiendo 
reingresar durante dicho periodo.

1.4 Queda prohibido el estacionamiento temporal de 
las unidades vehiculares objeto de la restricción a los 
lados de la vía dentro del tramo de restricción.

1.5 La Policía Nacional del Perú, en coordinación 
con la Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías – SUTRAN, de acuerdo 
a la evaluación de campo que realice, debe establecer 
puntos de control preventivos para la ejecución de la 
presente medida, controlando los accesos en la zona 
urbana ubicados desde el km 0 al 23 de la Carretera 
Central.

Artículo 2.- extensión del objeto de aplicación de 
la resolución Directoral n° 5690-2017-MTC/15

2.1 Se extiende la medida de restricción de la circulación 
de los vehículos en el tramo comprendido desde el km 23 
(Chaclacayo) hasta el km 145 (Centro Poblado Pucará) 
de la Ruta Nacional PE-22 (Carretera Central), la misma 
que fue dispuesta mediante Resolución Directoral N° 
5690-MTC-2017/15, a las siguientes unidades destinadas 
al transporte de carga:

Vehículos 
restringidos De lunes a domingo

Combinaciones 
vehiculares de 
las siguientes 
configuraciones: 
C2R2, C2R3, C3R2, 
C3R3, C3R4, 
C4R2, C4R3, 
8x4R2, 8x4R3, 
8x4R4, T3S2S2, 
T3Se2Se2, 
T3S2S1S2 y 
T3Se2S1Se2.

Prohibida la circulación de estos vehículos.

2.2 La ampliación de la restricción señalada en 
el numeral anterior tendrá efecto durante el periodo 
comprendido entre los meses de marzo y julio del año 
2018.

2.3 Se extiende la restricción de circulación de 
vehículos especiales y otros dispuesta mediante 
Resolución Directoral N° 5690-2017-MTC/15 al día 
jueves 29 de marzo de 2018, en lo aplicable a los fines 
de semana.

2.4 Por motivos de urgencia y/o emergencia, 
Provías Nacional retiene la potestad de autorizar la 
circulación de los vehículos especiales restringidos en la 
Resolución Directoral N° 5690-2017-MTC/15, debiendo 
comunicar previamente a la SUTRAN las autorizaciones 
excepcionales emitidas.

Artículo 3.- Cumplimiento de las restricciones

3.1 El grupo de trabajo multisectorial de naturaleza 
temporal, denominado “Unidad Táctica de Atención de 
Emergencias en la Carretera Central”, es el encargado de 
coordinar la ejecución de la presente medida, en el marco 
de lo señalado en la Resolución Suprema N° 240-2017-
PCM.

3.2 La Policía Nacional del Perú estará a cargo de las 
acciones de control en la Ruta Nacional PE-22 (Carretera 
Central), a fin de detectar toda infracción de tránsito 
y/o conducta indebida derivada del no acatamiento 
o resistencia a cumplir lo dispuesto en el presente 
dispositivo legal, en coordinación con la Superintendencia 
de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 
– SUTRAN.

3.3 Excepcionalmente, por razones de urgencia y/o 
emergencia, la PNP puede autorizar la circulación de los 
vehículos que se restringen en la presente Resolución, 
debiendo llevar un registro de las placas de los vehículos 
autorizados a circular por la vía.

Artículo 4.- Difusión
La Oficina de Imagen Institucional del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, el Proyecto Especial 
de Infraestructura de Transporte Nacional–PROVIAS 
NACIONAL, la Superintendencia de Transporte Terrestre 
de Personas, Carga y Mercancías–SUTRAN, la Policía 
Nacional del Perú y el Consejo Nacional de Seguridad 
Vial, en el marco de sus competencias, realizarán las 
acciones de difusión para el cumplimiento de la presente 
Resolución.

Artículo 5.- Publicación
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Directoral en el diario oficial “El Peruano”, y en los portales 
web institucionales del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (www.mtc.gob.pe), de Provías Nacional 
(www.proviasnac.gob.pe) y de la Superintendencia de 
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Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías–
SUTRAN (www.sutran.gob.pe).

Artículo 6.- Vigencia
La presente Resolución Directoral entrará en vigencia 

al día siguiente de su publicación en el diario oficial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PAÚL CONCHA REVILLA
Director General
Dirección General de Transportes Terrestre

1626642-1

ORGANISMOS EJECUTORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE BIENES ESTATALES

Disponen primera inscripción de dominio a 
favor del Estado de terreno eriazo ubicado 
en el distrito de Punta Hermosa, provincia y 
departamento de Lima

suBDireCCión De ADMinisTrACión
DeL PATriMonio esTATAL

resoLuCión nº 0187-2018/sBn-DGPe-sDAPe

San Isidro, 12 de marzo de 2018

Visto el Expediente N° 558-2017/SBN-SDAPE, 
correspondiente al procedimiento para la primera 
inscripción de dominio de predios del Estado del terreno 
eriazo de 889,27 m2, ubicado en la zona Sur de la playa 
Kontiki y balneario de Punta Hermosa, a la altura del 
kilómetro 46 de la antigua carretera Panamericana Sur, 
distrito de Punta Hermosa, provincia y departamento de 
Lima; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN, es el Ente Rector del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales encargado de normar y supervisar 
las acciones que realicen las entidades que conforman 
el mencionado Sistema, en materia de adquisición, 
disposición, administración y registro de los bienes 
estatales a nivel nacional, así como de ejecutar dichos 
actos respecto de los bienes estatales que se encuentran 
bajo su competencia, procurando optimizar su uso y valor, 
conforme a la Ley Nº 29151 - Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales - y su Reglamento aprobado 
con Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA;

Que, revisada la base gráfica de propiedades con la 
que cuenta esta Superintendencia, se identificó el terreno 
eriazo de 889,27 m2 (folio 18), ubicado en la zona Sur de 
la playa Kontiki y balneario de Punta Hermosa, a la altura 
del kilómetro 46 de la antigua carretera Panamericana 
Sur, distrito de Punta Hermosa, provincia y departamento 
de Lima, que se encontraría sin inscripción registral;

Que, mediante el Memorándum N° 5462-2017/
SBN-DGPE-SDAPE de fecha 19 de diciembre de 2017 
(folio 18), Oficios Nros. 9243, 9244, 9245, 9246-2017/
SBN-DGPE-SDAPE todos de fecha 19 de diciembre de 
2017 (folios 22 al 25) y Oficios Nros. 9354, 9355-2017/
SBN-DGPE-SDAPE ambos de fecha 21 de diciembre de 
2017 (folios 26 y 27) se ha solicitado información a las 
siguientes entidades: Subdirección de Registro y Catastro 
de la SBN, Municipalidad Distrital de Punta Hermosa, 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 
SUNARP, Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal – COFOPRI, Municipalidad Metropolitana de 

Lima, Dirección General de Derecho de los Pueblos 
Indígenas del Ministerio de Cultura, Dirección de Catastro 
y Saneamiento Físico Legal – DSFL del Ministerio de 
Cultura respectivamente, fin de determinar si el área 
materia de evaluación es susceptible de ser incorporada 
a favor del Estado;

Que, solicitada la consulta catastral, la Zona 
Registral N° IX – Sede Lima remitió el Informe Técnico 
Nro. 0968-2018-SUNARP-Z.R.N°IX/OC de fecha 11 de 
enero de 2018 (folios 48 y 49) informó que el predio en 
consulta se ubica en ámbito del cual en la base gráfica 
parcial del mosaico de predios, no se ha identificado a 
la fecha, información gráfica de plano con antecedentes 
registrales, por ello no es posible determinar si el predio 
se encuentra inscrito o no;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el tercer párrafo 
del artículo 16° del Reglamento de Inscripciones del 
Registro de Predios, aprobado por Resolución del 
Superintendente Nacional de los Registros Públicos Nº 
097-2013-SUNARP-SN “no impide la inmatriculación, el 
informe técnico que señale la imposibilidad de determinar 
si el predio se encuentra inscrito o no”;

Que, según consta en la Ficha Técnica N° 0161-2018/
SBN-DGPE-SDAPE de fecha 06 de marzo de 2018 (folio 
69), durante la inspección de campo realizada el día 
27 de febrero de 2018 se observó que el predio es de 
naturaleza eriaza, de forma irregular, está conformado 
por acantilados y zona de playa, de topografía variada, 
con pendiente escarpada en la zona de colina rocosa y 
de pendiente plana en la zona de playa, a la fecha de la 
inspección el predio se encontraba desocupado;

Que, evaluada la información remitida por las entidades 
citadas en los párrafos precedentes, según consta en el 
Informe de Brigada N° 0411-2018/SBN-DGPE-SDAPE de 
fecha 08 de marzo de 2018 (folios 70 al 72), se puede 
concluir que el predio no se encuentra superpuesto con 
propiedad de terceros, comunidades campesinas, restos 
arqueológicos o áreas en proceso de formalización de 
la propiedad informal y en consecuencia, corresponde 
continuar con el procedimiento para la primera inscripción 
de dominio de predios del Estado;

Que, el artículo 23° de la Ley N° 29151 “Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales” establece que 
los predios que no se encuentren inscritos en el Registro 
de Predios y que no constituyan propiedad de particulares, 
ni de las Comunidades Campesinas y Nativas, son de 
dominio del Estado;

Que, conforme al artículo 1° de la Ley N° 26856, Ley 
de Playas, se establece que las playas del litoral de la 
República son bienes de uso público, inalienables e 
imprescriptibles;

Que, el artículo 3° del Decreto Supremo N° 050-
2006-EF que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
26856, Ley de Playas, establece como “Área de Playa” 
el área en donde la costa presenta una topografía 
plana y con un declive suave hacia el mar, más una 
franja de hasta 50 metros de ancho paralela a la línea 
de alta marea;

Que, los artículos 6° y 7° del Decreto Supremo N° 
050-2006-EF que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
26856, establecen que si al momento de efectuar la 
medición de los 200 metros para fijar la zona de dominio 
restringido, se presenta accidentes geográficos tales 
como acantilados, lagos, montañas, lomas u obras 
de infraestructura ejecutadas con anterioridad a la 
vigencia de la Ley, la zona de dominio restringido 
quedara conformado únicamente por la extensión 
longitudinal comprendida entre el limite posterior de 
la franja de hasta 50 metros de ancho paralela a línea 
de alta marea y la línea que configura el contorno del 
accidente geográfico u obra de infraestructura que 
rompe la continuidad geográfica de la playa;

Que, el artículo 38° del Decreto Supremo N° 007-2008- 
VIVIENDA “Reglamento de la Ley N° 29151” dispone que 
la primera inscripción de dominio de predios estatales, sin 
perjuicio de lo establecido en normas especiales, será 
sustentada y aprobada por los Gobiernos Regionales o la 
SBN de acuerdo a sus respectivas competencias;

Que, el artículo 39° del Reglamento de la Ley N° 
29151 aprobado por Decreto Supremo N°007-2008-
VIVIENDA, dispone que la inmatriculación en el Registro 
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